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Justicia electoral y congresos: ¿dónde está
el limite entre política y derecho?
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>
l derechoy lapolítica
tienenuna relación inter-

dependientee inquebran-
table. Como sabemos, nuestra

democracia es representativa,

lo que significa que las leyes
deben ser aprobadas por los
diputados y senadores.Sin
embargo, nuestra democracia
tieneotroelementomenos
conocido: es constitucional,

lo que significa que la Constitu-
ción es la máxima autoridaddel
país, no las personas.

Pero si la Constitución está
por encima de todasy todos,
les realizaré una pregunta:
¿hastaquépunto los tribunales
constitucionales pueden influir
en órganos políticos como los

congresospara protegerla?
Desde quepasamos del

gobiernodeloshombres—en
donde el derecho era un ins-

trumentodel rey absolutoo el
dictador en turno— al gobierno
de las leyes—en elcual la Carta
Magna es lamáxima autori-
dad— esapregunta ha ido
cobrandocadavezmayor impor-
tancia para nosotros, los jueces,

de

El año pasado, el Tribunal
Electoral tomó una decisión
histórica.Un grupo de fuerzas

políticas mayoritarias dejaron
fuera de la Comisión Perma-
nentedelCongreso aun partido

minoritario, a pesar de que
dicho partido teníaderecho a
un escaño. La justicia electoral
intervino al observar que ese
acuerdoestabaviolando un
derecho fundamental: el de ser

al a una frac-

ción parlamentaria ejercerla
representaciónque los ciudada-
nos ledieron en las urnas.

Esa sentencia hizo evolucio-
nar lajurisprudencia electoral
que hasta esemomento decía
que los tribunales electorales
no podían revisar actosde los
congresos al considerar que
esos temascorrespondían al
“derechoparlamentario” y no al
derechoelectoral.Por primera
vez, el TEPJF incidió en un acto

del Congreso para proteger la
Constitución y elvoto de la ciu-
dadanía, ordenando que se le
entregaraal partido minorita-
rio el lugar quelecorrespondía.

Tras esasentencia,han
llegado nuevas preguntas para
lajusticia electoralen relación
con los congresos.Haceunos
días, fue resueltoun casoen el
que a un diputado local de la
Ciudad deMéxico le fue negado

integrarse a otra bancada, tras

dejarsu partido original. En ese
sentido,tuvimos quepregun-
tarnos si irse a otra bancada

viola el derecho fundamental
a ser votado, al impedirle a un

diputado ejercerel cargo para
el que fue electo.

A nivel internacional,
tribunales constitucionales
han sentadouna regla intere-
santepara resolverestoscasos,
incluida la Suprema deJusticia
de la Nación: lajusticia solo
puedeintervenir en actosdel
Congreso cuando afectenel
núcleoesencialde las funciones
querealizan los diputadoso
senadores.
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Si pensamos en las funciones
principales de un parlamen-
tario, seguro nos viene a la
cabezauna persona hablando
en la tribuna, presentando una
iniciativa, discutiendo con sus

colegas, o bien, levantando la
mano u oprimiendo un botón
paravotar.

En ese sentido, la decisión

de un diputado de abandonar
un grupo parlamentario e irse
a otro no afectaninguna de
las funciones principales que
debe realizar, ya que continúa
siendo partedel parlamentoy
seguirá ejerciendola represen-
tación. En todo caso, el cambio

solo tieneefectospartidistas y

repercusiónen algunas cuestio-
nes internas de los congresos,
como la entregade recursos que
corresponden a cada grupo o la
designación de sus liderazgos.

Además, cambiar de bancada

esuna cuestiónpolíticaque solo
afectaal diputado que la lleva
a cabo.Por supuesto, pode-
mos debatirsobresi es éticoo

políticamentedeseablequeun
diputado cambiedebancada o
partido,pero ami parecer,esta
práctica no implica una viola-
ción al derecho a ser votado,
como ocurrió en el caso de la
Comisión PermanentedelCon-
greso federal.En esesentido,
estees un problema que el pro-
pio Congreso deberesolver.

Tal como sucedeen los parla-

mentos, condominios, grandes
empresaso asociacionesciviles,
en los tribunales las decisiones

setomanpormayoríay,aveces,
lavisión deuno quedaenmi-
noría. En estecaso,lamayoría
demis colegasconsideraron
que sí hay violación al derecho
a servotado al negarlea un
diputado incorporarse a otro
grupo parlamentario,por lo que
lajusticiaelectoraltomócartas
enelasunto.Es un interesante
temaa debatirquenos debe

dejarreflexionar, ¿dónde está
el límite entrela políticay el
derecho?

“...lajusticia solo puede intervenir en
actos del Congreso cuando afectenel
núcleo esencial de lasfunciones que
realizan los diputados o senadores”


